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Para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, por secretaría, 
de manera INMEDIATA elabore y tramite directamente el oficio ordenado 
mediante proveído de fecha 7 de abril de 2020 (cuaderno de medidas 
cautelares). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
 Juez 

(3) 
Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2020 00043 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 7 de abril de 2020, se libró orden de pago a favor de 
ODILIA SÁNCHEZ OSPINA contra JOSE GABRIEL BUITRAGO RODRIGUEZ, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, conforme con 
lo dispuesto en el art. 291 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna. 
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.450.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Juez
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con el art. 291 del 
C. G. del P., tal como se desprende de la documental que reposa en el 
expediente (archivo 02, C.1-expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
 
 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
JESÚS ENRIQUE BUSTOS AVENDAÑO, por las siguientes sumas de dinero 
incorporadas en el pagaré No. 7480082143: 

1. Por la suma de $17.557.125,oo m/cte. por concepto del saldo del capital 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de abril 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como apoderada 
del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Juez
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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  
 

- Aportar copia completa del folio 93 del archivo 01, pues esta no se 
observa integralmente.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentran los cheques originales.  
  

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00867 00 

Para efectos de resolver sobre la medida de embargo de salario solicitada, 
(archivos 03, C.2 - expediente digital) se requiere al extremo actor para que 
la aclare teniendo en cuenta que solicitó el embargo de los salarios que 
percibe la señora Leidy Gil Quintian, quien no hace parte dentro del asunto 
de la referencia.  
 
De otro lado, para efectos de continuar con el trámite del presente asunto, 
por secretaría, de manera INMEDIATA elabore el oficio ordenado mediante 
proveído de fecha 11 de octubre de 2021. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00867 00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, y como 
quiera que le asiste razón, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 286 del C. G. del P., corrige el número del pagaré base del presente 
recaudo indicado en el auto del 11 de octubre de 2021, en el sentido de 
indicar que corresponde al No. 2030084672 y no como allí se indicó.  
 
En lo demás, la providencia se mantendrá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4003 069 2013 01654 00  
 
El Despacho se abstiene de resolver sobre la demanda acumulada 
presentada por la parte demandante y que se observa en la subcarpeta 04 
del expediente digital, toda vez que mediante proveído del 30 de agosto de 
2018 (fl. 16, archivo 01, C. 03- expediente digital) se admitió la demanda 
acumulada presentada por el extremo actor y se ordenó, entre otras cosas, 
el pago de las “cuotas de administración, debidamente certificadas, que se 
sigan causando durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo 
del numeral 3º del art. 88 del C. G. del P.”, es decir, que la señalada orden 
de apremio se extiende a todas las expensas causadas durante el curso de 
este asunto desde diciembre de 2017 y hasta que la parte demandada 
satisfaga todas las cuotas que se causen hasta la fecha de su pago.  
 
En otras palabras, para el cobro de las cuotas de administración que se 
siguieron causando desde diciembre de 2017 no es necesario que el extremo 
actor presente múltiples demandas acumuladas, pues estás están 
incorporadas en la aludida acción con ocasión de la cual se libró orden 
ejecutiva el 30 de agosto de 2018, así como orden de seguir la ejecución el 
19 de noviembre de 2019. Téngase en cuenta que esas expensas 
mencionadas en el aludido escrito de demanda acumulada serán 
incorporadas a la liquidación del crédito que realizará el Despacho en este 
mismo proveído, de acuerdo con lo que a continuación se indica.  
 
Así pues, como quiera que las liquidaciones del crédito de la demanda 
principal y de la acumulada que anteceden, presentadas por la parte 
demandante, no se ajustan a derecho, procede el Despacho a modificarlas 
en los siguientes términos:  
 

Mes cuota 
admon.  

Período 
Días Capital 

individual 
Capital 

acumulado 
T.E.A. 

% 
T.E.M. 

% 
T.E.D. 

% 
Intereses 

Moratorios Desde hasta 

Junio 01-07-11 31-07-11 31 $22.440 $22.440,00 27,95 2,07 0,07 $481,09 
Julio 01-08-11 31-08-11 31 $49.900 $72.340,00 27,95 2,07 0,07 $1.550,89 

Agosto 01-09-11 30-09-11 30 $49.900 $122.240,00 27,95 2,07 0,07 $2.536,15 
Septiembre 01-10-11 31-10-11 31 $49.900 $172.140,00 29,09 2,15 0,07 $3.824,76 

Octubre 01-11-11 30-11-11 30 $49.900 $222.040,00 29,09 2,15 0,07 $4.774,33 
Noviembre 01-12-11 31-12-11 31 $49.900 $271.940,00 29,09 2,15 0,07 $6.042,20 
Diciembre 01-01-12 31-01-12 31 $52.900 $321.840,00 29,88 2,20 0,07 $7.324,78 

Enero 01-02-12 29-02-12 29 $52.900 $374.740,00 29,88 2,20 0,07 $7.978,49 
Febrero 01-03-12 31-03-12 31 $52.900 $427.640,00 29,88 2,20 0,07 $9.732,69 
Marzo 01-04-12 30-04-12 30 $52.900 $480.540,00 30,78 2,26 0,08 $10.866,54 
Abril 01-05-12 31-05-12 31 $52.900 $533.440,00 30,78 2,26 0,08 $12.464,87 
Mayo 01-06-12 30-06-12 30 $52.900 $586.340,00 30,78 2,26 0,08 $13.259,02 
Junio 01-07-12 31-07-12 31 $52.900 $639.240,00 31,29 2,29 0,08 $15.156,21 
Julio 01-08-12 31-08-12 31 $52.900 $692.140,00 31,29 2,29 0,08 $16.410,46 

Agosto 01-09-12 30-09-12 30 $52.900 $745.040,00 31,29 2,29 0,08 $17.094,87 
Septiembre 01-10-12 31-10-12 31 $52.900 $797.940,00 31,34 2,30 0,08 $18.943,03 

Octubre 01-11-12 30-11-12 30 $52.900 $850.840,00 31,34 2,30 0,08 $19.547,30 



Noviembre 01-12-12 31-12-12 31 $52.900 $956.640,00 31,34 2,30 0,08 $22.710,56 
Diciembre 01-01-13 31-01-13 31 $54.200 $1.009.540,00 31,13 2,28 0,08 $23.824,11 

Enero 01-02-13 28-02-13 28 $54.200 $1.063.740,00 31,13 2,28 0,08 $22.673,83 
Febrero 01-03-13 31-03-13 31 $54.200 $1.117.940,00 31,13 2,28 0,08 $26.382,23 
Marzo 01-04-13 30-04-13 30 $54.200 $1.172.140,00 31,25 2,29 0,08 $26.860,39 
Abril 01-05-13 31-05-13 31 $54.200 $1.226.340,00 31,25 2,29 0,08 $29.039,17 
Mayo 01-06-13 30-06-13 30 $54.200 $1.280.540,00 31,25 2,29 0,08 $29.344,45 
Junio 01-07-13 31-07-13 31 $54.200 $1.334.740,00 30,51 2,24 0,07 $30.945,94 
Julio 01-08-13 31-08-13 31 $54.200 $1.388.940,00 30,51 2,24 0,07 $32.202,57 

Agosto 01-09-13 30-09-13 30 $54.200 $1.443.140,00 30,51 2,24 0,07 $32.379,87 
Septiembre 01-10-13 31-10-13 31 $54.200 $1.497.340,00 29,78 2,20 0,07 $33.971,49 

Octubre 01-11-13 30-11-13 30 $54.200 $1.551.540,00 29,78 2,20 0,07 $34.065,65 
Noviembre 01-12-13 31-12-13 31 $54.200 $1.605.740,00 29,78 2,20 0,07 $36.430,86 
Diciembre 01-01-14 31-01-14 31 $56.600 $1.659.940,00 29,48 2,18 0,07 $37.322,51 

Enero 01-02-14 28-02-14 28 $56.600 $1.716.540,00 29,48 2,18 0,07 $34.860,11 
Febrero 01-03-14 31-03-14 31 $56.600 $1.822.340,00 29,48 2,18 0,07 $40.973,95 
Marzo 01-04-14 30-04-14 30 $56.600 $1.878.940,00 29,45 2,17 0,07 $40.846,70 
Abril 01-05-14 31-05-14 31 $56.600 $1.935.540,00 29,45 2,17 0,07 $43.479,71 
Mayo 01-06-14 30-06-14 30 $56.600 $1.992.140,00 29,45 2,17 0,07 $43.307,58 
Junio 01-07-14 31-07-14 31 $56.600 $2.048.740,00 29,00 2,14 0,07 $45.395,01 
Julio 01-08-14 31-08-14 31 $56.600 $2.105.340,00 29,00 2,14 0,07 $46.649,13 

Agosto 01-09-14 30-09-14 30 $56.600 $2.161.940,00 29,00 2,14 0,07 $46.357,98 
Septiembre 01-10-14 31-10-14 31 $56.600 $2.218.540,00 28,76 2,13 0,07 $48.794,00 

Octubre 01-11-14 30-11-14 30 $56.600 $2.275.140,00 28,76 2,13 0,07 $48.424,69 
Noviembre 01-12-14 31-12-14 31 $56.600 $2.331.740,00 28,76 2,13 0,07 $51.283,70 
Diciembre 01-01-15 31-01-15 31 $58.900 $2.388.340,00 28,82 2,13 0,07 $52.626,40 

Enero 01-02-15 28-02-15 28 $59.200 $2.447.240,00 28,82 2,13 0,07 $48.705,77 
Febrero 01-03-15 31-03-15 31 $59.200 $2.506.140,00 28,82 2,13 0,07 $55.222,09 
Marzo 01-04-15 30-04-15 30 $59.200 $2.565.040,00 29,06 2,15 0,07 $55.103,09 
Abril 01-05-15 31-05-15 31 $59.200 $2.624.840,00 29,06 2,15 0,07 $58.267,32 
Mayo 01-06-15 30-06-15 30 $59.200 $2.684.040,00 29,06 2,15 0,07 $57.659,49 
Junio 01-07-15 31-07-15 31 $59.200 $2.743.240,00 28,89 2,14 0,07 $60.586,94 
Julio 01-08-15 31-08-15 31 $59.200 $2.802.440,00 28,89 2,14 0,07 $61.894,43 

Agosto 01-09-15 30-09-15 30 $59.200 $2.861.640,00 28,89 2,14 0,07 $61.163,14 
Septiembre 01-10-15 31-10-15 31 $59.200 $2.920.840,00 29,00 2,14 0,07 $64.718,59 

Octubre 01-11-15 30-11-15 30 $59.200 $2.980.040,00 29,00 2,14 0,07 $63.900,31 
Noviembre 01-12-15 31-12-15 31 $59.200 $3.039.240,00 29,00 2,14 0,07 $67.342,04 
Diciembre 01-01-16 31-01-16 31 $59.200 $3.098.440,00 29,52 2,18 0,07 $69.760,84 

Enero 01-02-16 29-02-16 29 $63.300 $3.161.740,00 29,52 2,18 0,07 $66.593,38 
Febrero 01-03-16 31-03-16 31 $63.300 $3.225.040,00 29,52 2,18 0,07 $72.611,22 
Marzo 01-04-16 30-04-16 30 $63.300 $3.288.340,00 30,81 2,26 0,08 $74.424,12 
Abril 01-05-16 31-05-16 31 $63.300 $3.351.640,00 30,81 2,26 0,08 $78.385,33 
Mayo 01-06-16 30-06-16 30 $63.300 $3.414.940,00 30,81 2,26 0,08 $77.289,43 
Junio 01-07-16 31-07-16 31 $63.300 $3.478.240,00 32,01 2,34 0,08 $84.144,11 
Julio 01-08-16 31-08-16 31 $63.300 $3.541.540,00 32,01 2,34 0,08 $85.675,44 

Agosto 01-09-16 30-09-16 30 $63.300 $3.604.840,00 32,01 2,34 0,08 $84.393,64 
Septiembre 01-10-16 31-10-16 31 $63.300 $3.668.140,00 32,99 2,40 0,08 $91.129,67 

Octubre 01-11-16 30-11-16 30 $63.300 $3.731.440,00 32,99 2,40 0,08 $89.711,87 
Noviembre 01-12-16 31-12-16 31 $63.300 $3.794.740,00 32,99 2,40 0,08 $94.274,86 
Diciembre 01-01-17 31-01-17 31 $63.300 $3.858.040,00 33,51 2,44 0,08 $97.175,26 

Enero 01-02-17 28-02-17 28 $67.700 $3.925.740,00 33,51 2,44 0,08 $89.311,39 
Febrero 01-03-17 31-03-17 31 $67.700 $3.993.440,00 33,51 2,44 0,08 $100.585,68 
Marzo 01-04-17 30-04-17 30 $67.700 $4.061.140,00 33,50 2,44 0,08 $98.965,22 
Abril 01-05-17 31-05-17 31 $67.700 $4.128.840,00 33,50 2,44 0,08 $103.968,82 
Mayo 01-06-17 30-06-17 30 $67.700 $4.196.540,00 33,50 2,44 0,08 $102.264,76 
Junio 01-07-17 31-07-17 31 $67.700 $4.264.240,00 32,97 2,40 0,08 $105.882,36 
Julio 01-08-17 31-08-17 31 $67.700 $4.331.940,00 32,97 2,40 0,08 $107.563,38 

Agosto 01-09-17 30-09-17 30 $67.700 $4.399.640,00 32,97 2,40 0,08 $105.720,37 
Septiembre 01-10-17 31-10-17 31 $67.700 $4.467.340,00 31,73 2,32 0,08 $107.221,24 

Octubre 01-11-17 30-11-17 30 $67.700 $4.535.040,00 31,44 2,30 0,08 $104.497,49 
Noviembre 01-12-17 31-12-17 31 $67.700 $4.602.740,00 31,16 2,29 0,08 $108.712,66 
Diciembre 01-01-18 31-01-18 31 $67.700 $4.670.440,00 31,04 2,28 0,08 $109.935,15 

Enero 01-02-18 28-02-18 28 $71.700 $4.742.140,00 31,52 2,31 0,08 $102.200,15 
Febrero 01-03-18 31-03-18 31 $71.700 $4.813.840,00 31,02 2,28 0,08 $113.262,04 
Marzo 01-04-18 30-04-18 30 $76.200 $4.899.040,00 30,72 2,26 0,08 $110.591,34 
Abril 01-05-18 31-05-18 31 $76.200 $5.051.440,00 30,66 2,25 0,08 $117.628,49 
Mayo 01-06-18 30-06-18 30 $76.200 $5.127.640,00 30,42 2,24 0,07 $114.747,97 
Junio 01-07-18 31-07-18 31 $76.200 $5.203.840,00 30,05 2,21 0,07 $119.016,00 
Julio 01-08-18 31-08-18 31 $76.200 $5.280.040,00 29,91 2,20 0,07 $120.276,10 

Agosto 01-09-18 30-09-18 30 $76.200 $5.356.240,00 29,72 2,19 0,07 $117.390,82 
Septiembre 01-10-18 31-10-18 31 $76.200 $5.432.440,00 29,45 2,17 0,07 $122.033,60 

Octubre 01-11-18 30-11-18 30 $76.200 $5.508.640,00 29,24 2,16 0,07 $118.992,11 
Noviembre 01-12-18 31-12-18 31 $76.200 $5.661.040,00 29,10 2,15 0,07 $125.839,79 
Diciembre 01-01-19 31-01-19 31 $76.200 $5.737.240,00 28,74 2,13 0,07 $126.124,61 

Enero 01-02-19 28-02-19 28 $76.200 $5.818.040,00 29,55 2,18 0,07 $118.422,59 
Febrero 01-03-19 31-03-19 31 $80.800 $5.898.840,00 29,06 2,15 0,07 $130.944,98 
Marzo 01-04-19 30-04-19 30 $80.800 $5.979.640,00 28,98 2,14 0,07 $128.160,84 
Abril 01-05-19 31-05-19 31 $80.800 $6.060.440,00 29,01 2,15 0,07 $134.346,34 
Mayo 01-06-19 30-06-19 30 $80.800 $6.141.240,00 28,95 2,14 0,07 $131.502,80 
Junio 01-07-19 31-07-19 31 $80.800 $6.222.040,00 28,92 2,14 0,07 $137.546,75 



Julio 01-08-19 31-08-19 31 $80.800 $6.302.840,00 28,98 2,14 0,07 $139.590,88 
Agosto 01-09-19 30-09-19 30 $80.800 $6.383.640,00 28,98 2,14 0,07 $136.819,72 

Septiembre 01-10-19 31-10-19 31 $80.800 $6.464.440,00 28,65 2,12 0,07 $141.713,47 
Octubre 01-11-19 30-11-19 30 $80.800 $6.545.240,00 28,55 2,11 0,07 $138.401,46 

Noviembre 01-12-19 31-12-19 31 $80.800 $6.626.040,00 28,37 2,10 0,07 $143.963,99 
Diciembre 01-01-20 31-01-20 31 $80.800 $6.706.840,00 28,16 2,09 0,07 $144.754,16 

Enero 01-02-20 29-02-20 29 $85.600 $6.792.440,00 28,59 2,12 0,07 $139.036,54 
Febrero 01-03-20 31-03-20 31 $85.600 $6.878.040,00 28,43 2,11 0,07 $149.721,78 
Marzo 01-04-20 30-04-20 30 $85.600 $6.963.640,00 28,04 2,08 0,07 $144.893,47 
Abril 01-05-20 31-05-20 31 $85.600 $7.049.240,00 27,29 2,03 0,07 $147.924,31 
Mayo 01-06-20 30-06-20 30 $85.600 $7.134.840,00 27,18 2,02 0,07 $144.390,28 
Junio 01-07-20 31-07-20 31 $85.600 $7.220.440,00 27,18 2,02 0,07 $150.993,35 
Julio 01-08-20 31-08-20 31 $85.600 $7.306.040,00 27,44 2,04 0,07 $154.069,14 

Agosto 01-09-20 30-09-20 30 $85.600 $7.391.640,00 27,53 2,05 0,07 $151.289,80 
Septiembre 01-10-20 31-10-20 31 $85.600 $7.477.240,00 27,14 2,02 0,07 $156.131,08 

Octubre 01-11-20 30-11-20 30 $85.600 $7.562.840,00 26,76 2,00 0,07 $150.925,32 
Noviembre 01-12-20 31-12-20 31 $85.600 $7.648.440,00 26,19 1,96 0,07 $154.694,54 
Diciembre 01-01-21 31-01-21 31 $85.600 $7.734.040,00 25,98 1,94 0,06 $155.295,03 

Enero 01-02-21 28-02-21 28 $88.600 $7.822.640,00 26,31 1,97 0,07 $143.496,07 
Febrero 01-03-21 31-03-21 31 $88.600 $7.911.240,00 26,12 1,95 0,07 $159.596,92 
Marzo 01-04-21 30-04-21 30 $88.600 $7.999.840,00 25,97 1,94 0,06 $155.369,54 
Abril 01-05-21 31-05-21 31 $88.600 $8.088.440,00 25,83 1,93 0,06 $161.565,33 
Mayo 01-06-21 30-06-21 30 $88.600 $8.177.040,00 25,82 1,93 0,06 $157.983,43 
Junio 01-07-21 31-07-21 31 $88.600 $8.265.640,00 25,77 1,93 0,06 $164.758,86 
Julio 01-08-21 31-08-21 31 $88.600 $8.354.240,00 25,86 1,94 0,06 $167.049,45 

Agosto 01-09-21 30-09-21 30 $88.600 $8.442.840,00 25,79 1,93 0,06 $162.947,77 
Septiembre 01-10-21 31-10-21 31 $88.600 $8.531.440,00 25,62 1,92 0,06 $169.163,51 

Octubre 01-11-21 30-11-21 30 $88.600 $8.620.040,00 25,91 1,94 0,06 $167.065,94 
Noviembre 01-12-21 31-12-21 31 $88.600 $8.708.640,00 26,19 1,96 0,07 $176.137,75 

 01-01-22 31-01-22 31  $8.708.640,00 26,49 1,98 0,07 $177.953,41 
 01-02-22 28-02-22 28  $8.708.640,00 27,45 2,04 0,07 $165.956,10 
 01-03-22 31-03-22 31  $8.708.640,00 27,71 2,06 0,07 $185.266,69 
 01-04-22 30-04-22 30  $8.708.640,00 28,58 2,12 0,07 $184.320,27 
 01-05-22 31-05-22 31  $8.708.640,00 29,57 2,18 0,07 $196.339,69 
 01-06-22 30-06-22 30  $8.708.640,00 30,60 2,25 0,07 $195.908,07 
 01-07-22 31-07-22 31  $8.708.640,00 31,92 2,34 0,08 $210.152,36 
 01-08-22 31-08-22 31  $8.708.640,00 33,32 2,43 0,08 $218.228,16 
 01-09-22 30-09-22 30  $8.708.640,00 35,25 2,55 0,08 $221.905,90 
 01-10-22 31-10-22 31  $8.708.640,00 36,92 2,65 0,09 $238.716,43 
 01-11-22 30-11-22 30  $8.708.640,00 38,67 2,76 0,09 $240.509,04 
 01-12-22 31-12-22 31  $8.708.640,00 41,46 2,93 0,10 $263.888,90 
 01-01-23 31-01-23 31  $8.708.640,00 43,26 3,04 0,10 $273.653,71 
 01-02-23 08-02-23 8  $8.708.640,00 45,27 3,16 0,11 $73.400,18 

 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO: $22.267.529,84 
 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Total intereses mora $13.558.889,84 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be0d7dd75941219c90d00a622b8c0296ece26fbef4a7e8f8b4f2367d9895672e

Documento generado en 08/02/2023 12:40:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 01585 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 23 de noviembre de 2022 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90070f55c49dba1218772fcc0f63f49deca54d274827bd579a3aeaa01c58f11d

Documento generado en 08/02/2023 12:40:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 01589 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 23 de noviembre de 2022 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb0f263e9c8e9823b7ee880aba4f803ad67d77137c6b6752d7866eb46ba42187

Documento generado en 08/02/2023 12:40:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00232 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar la constancia de vigencia actualizada de la escritura pública 
por medio de la cual se instrumentó el poder general otorgado a Clara 
Yolanda Velásquez Ulloa.  

 
- Acreditar el envío del poder especial desde la dirección de correo 

electrónico que la parte demandante tiene inscrito en su registro 
mercantil para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso tercero del art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que de la documental que obra en el 
archivo 02 del expediente digital se observa el envío de ese mandato 
desde unas direcciones de correo electrónico diferentes a las que 
Credicorp tiene registradas.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc581aed892905d0a1122878638c9325fd20bee35f9aea5d578abf482333ba69

Documento generado en 08/02/2023 12:40:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2023 00233 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia clara y legible del contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana suscrito el 9 de octubre de 2018, toda vez que la obrante en 
el archivo 04 es ininteligible. 

 
- Discriminar el valor y el período de cada uno de los cánones de 

arrendamiento adeudados por los demandados. 
 

- Indicar los linderos especiales y generales del inmueble arrendado o, 
en su defecto, aportar copia del documento en el que consta dicha 
información completa.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  
  

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84dde9d4e8b413394a1a8c3deb2166bbbf0bdd7ee4aa54f07352638db446938d

Documento generado en 08/02/2023 12:40:27 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2019 01344 00 
 
No se tendrán en cuenta los citatorios y avisos enviados a los demandados, 
toda vez que se indicó erróneamente la dirección física de esta sede judicial 
– Carrera 10 No. 14 – 30 piso 7, siendo la correcta Carrera 10 No. 14 – 30 
piso 6.  
 
Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente nuevamente y en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago a los 
demandados.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d36d509f95ca57d6c4bf8a7e80fb0831e3b8ad5bc623a6f2412e088899cd0f8

Documento generado en 08/02/2023 12:40:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00227 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar la tasa 
a la que fueron liquidados los intereses remuneratorios deprecados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c6026c1a99aab155882f9fb5d6a1ee3905053144926d662f52ae3fe0f4e58d7

Documento generado en 08/02/2023 12:40:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00607 00 
 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 286 del C. G. del P. se corrige el mandamiento ejecutivo del 20 de 
agosto de 2021, en el sentido de indicar correctamente el nombre de la 
demandada, esto es, OLGA OLIVA MELO DE HERRERA y no como quedó 
dicho en ese proveído.  
 
En lo demás, el citado auto permanecerá incólume. Notifíquese el presente 
proveído junto con el mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00228 00 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por el Conjunto 
Residencial Pasteur en contra de Andrés Mauricio Tibaquira, como quiera 
que el documento aportado con la demanda como título ejecutivo no reúne 
a cabalidad los requisitos previstos en el art. 422 del C. G. del P. Sobre el 
particular, téngase en cuenta que la certificación obrante en el archivo 02, 
la cual se complementa con el documento obrante en el archivo 03, no son 
claros, expresos ni exigibles, pues en ninguno de estos están claramente 
detalladas y discriminadas las expensas de administración adeudadas por 
el demandado, como tampoco se observa -sin lugar a equívocos- su fecha de 
vencimiento. Y aunque en el archivo 03 una de sus columnas se denomina 
fecha, no es posible establecer si esta corresponde a la de vencimiento.  
 
Téngase en cuenta que, si el documento que obra en el archivo 03 tiene 
como propósito complementar la información que obra en el archivo 02 
denominado “certificación deuda”, ambos deben reunir los requisitos del art. 
422 del C. G. del P. de manera que al revisar cualquier de estos es posible 
establecer con total certeza y claridad las obligaciones que se cobran, su 
concepto y su fecha de exigibilidad, lo cual no sucede con alguno de los 
documentos aportados, pues en el archivo 03, por ejemplo, se habla de un 
“saldo inicial” cuyo origen y fecha se desconoce, igualmente, se alude a unos 
conceptos denominados facturación y a otros administración y, entonces, 
no se sabe con certeza si ambos aluden a expensas ordinarias de 
administración o a otro tipo de cuota.  
 
Tampoco es posible establecer respecto de qué cuotas se liquidaron 
intereses de mora, ni la causa del saldo inicial de dichos réditos que se 
observa en el folio 1 del archivo 02 debajo del subtítulo “intereses de mora”. 
Nótese, además, que se aludió a unas cuotas extraordinarias de 
administración respecto de las cuales se desconoce el mes en el que se 
causaron, así como su fecha de exigibilidad. En definitiva, ambos 
documentos aportados como base del recaudo son incompresibles y sin 
importar la forma en la que se les mire, es decir, de manera separada o 
conjunta, en ningún caso reúnen los requisitos del art. 422 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Restitución de inmueble arrendado - Rad 11001 4003 069 2013 00628 00 
 
En atención a las solicitudes que anteceden (archivos 03, 05, 07 y 09 C. 1 – 
expediente digital), por secretaría, reelabórese el Despacho Comisorio No. 
00096 para que sea tramitado por la parte demandante.  
 
En todo caso, se le hace saber a la solicitante que la fecha aducida fue fijada 
por el Juzgado comisionado, esto es, por el Juzgado 27 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá y que, pese a los requerimientos de ese 
Despacho, la parte interesada no mostró interés para continuar con la 
diligencia.  
 
En todo caso, se requiere a la interesada para que una vez se tramite el 
Despacho Comisorio ordenado, actué con diligencia y esté atenta al trámite 
de la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2017 00077 00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2021 01190 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 7 de diciembre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
JONH FREDY LOZANO HENAO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o en virtud de lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.500.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2021 01190 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento ejecutivo personalmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como obra en el archivo 05 del 
expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2021 01249 00  
 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento ejecutivo personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como obra en el archivo 05 del expediente 
digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  
 
De otro lado, en atención al derecho de petición formulado por el extremo 
actor, no se le dará trámite, pues sabido es que en tratándose de actuaciones 
judiciales no se abre paso a dicho derecho como mecanismo para obtener el 
impulso del proceso, para lo cual se deben seguir las ritualidades propias 
del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2021 01249 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 17 de enero de 2022, se libró orden de pago a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra RAMIRO RODRÍGUEZ 
ACOSTA, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o en virtud de lo previsto 
por el Decreto 806 de 2020.  
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2019 00395 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 30 de mayo de 2019, se libró orden de pago a favor de 
FONDO DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA Y LA RAMA JUDICIAL FONJUDICATURA contra MARIA 
DEL CARMEN ANGULO CASTILLO, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 
dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.400.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2019 00395 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 
del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. 
del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en el 
expediente (archivo 07, C.1-expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2020 00476 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 22 de junio de 2021, se libró orden de pago a favor de 
JULIO ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRO contra HENRY PATIÑO 
GUAYACUNDO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a través de correo electrónico de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o a la dirección física de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 
dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna. 
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $110.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2020 00476 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. 
del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en el 
expediente (archivo 10, C.1- expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna. 
Adviértase que a pesar de que en el lugar al que fue remitido el mentado 
aviso se rehusaron a recibirlo, la comunicación se entenderá entregada 
si la empresa de servicio postal la deja en el lugar y emite la constancia 
respectiva (inciso segundo del numeral 4 del art. 291 del C. G. del P.), tal 
como aconteció en el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2021 01177 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 7 de diciembre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 
JESÚS EDWIN SALDARRIAGA RAMÍREZ, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. o en virtud de lo previsto en el Decreto 806 de 2020.  
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $4.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2021 01177 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento ejecutivo personalmente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como obra en el archivo 05 del 
expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 
que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00063 00  

No se tendrán en cuenta las gestiones de notificación que anteceden. En tal 
sentido, adviértase que si se pretendía notificar al demandado en los 
términos del nombrado art. 8º del Decreto 806 de 2020, el extremo actor ha 
debido informar al Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica 
del demandado, lo cual no ocurrió en el presente asunto, pues si bien el 
apoderado del actor presentó escrito relacionando dirección electrónica del 
demandado (archivo 05, C. 1 – expediente digital), no se advierte indicación 
alguna de la forma cómo se obtuvo la información suministrada al 
Despacho, por lo que no es posible establecer que el correo electrónico 
geminispaisa@hotmail.com es de propiedad del señor Edwin Alejandro Arias 
Bernal. 
 
Nótese, además, que de la comunicación enviada al correo electrónico 
geminispaisa@hotmail.com, no se logra advertir que se hayan adjuntado los 
respectivos anexos de la demanda. 
 
Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente nuevamente y en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago al 
demandado. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00867 00 
 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, y como 
quiera que le asiste razón, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 286 del C. G. del P., corrige el número del pagaré base del presente 
recaudo indicado en el auto del 11 de octubre de 2021, en el sentido de 
indicar que corresponde al No. 2030084672 y no como allí se indicó.  
 
En lo demás, la providencia se mantendrá incólume.  
 
Notifíquese este proveído junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00250 00 
 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 286 del C. G. del P. se corrige el mandamiento ejecutivo del 27 de 
julio de 2022, en el sentido de indicar correctamente el nombre de uno de 
los demandados, esto es, AYDA LUZ GÓMEZ CASARRUBIA y no como allí 
se indicó.  
 
En lo demás, el citado auto permanecerá incólume. Notifíquese el presente 
proveído junto con el mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2019 00898 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de agosto de 2019, se libró orden de pago a favor 
de CONJUNTO RESIDENCIAL EL PINAR DE LOS ALAMOS II – PROPIEDAD 
HORIZONTAL - contra MARTHA AZUCENA PALACIOS ABRIL, ordenando 
que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 
dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna. 
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $330.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2019 00898 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 
del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. 
del P., tal como se desprende de las documentales que reposan en el 
expediente (archivos 12 y 13, C.1-expediente digital), quien dentro del 
término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2020 00043 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 7 de abril de 2020, se libró orden de pago a favor de 
ODILIA SÁNCHEZ OSPINA contra JOSE GABRIEL BUITRAGO RODRIGUEZ, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, conforme con 
lo dispuesto en el art. 291 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna. 
 
Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $1.450.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2020 00043 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 
del mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con el art. 291 del 
C. G. del P., tal como se desprende de la documental que reposa en el 
expediente (archivo 02, C.1-expediente digital), quien dentro del término 
de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2016 00139 00  
 
Como quiera que la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, no se ajusta a derecho, procede el Despacho a 
modificarla, en los siguientes términos.  
  
Capital: $20.000.000,oo m/cte. 
Intereses de mora con fecha de corte 8 de abril de 2019 (liquidación 
aprobada por auto del 26 de junio de 2019): $24.333.180,65,oo m/cte.  
Intereses de plazo: $3.301.136,21 (todo lo anterior, de acuerdo con lo 
indicado en auto del 26 de junio de 2019). 
Intereses de mora con fecha de corte 16 de noviembre de 2021 
(liquidación aprobada por auto de esa misma fecha): $12.943.157,34 

 
Período 

Días 
Tasa 

Efectiva 
Anual % 

Tasa 
Efectiva 

Mensual % 

Tasa 
Efectiva 
Diaria % 

Intereses 
Moratorios Desde hasta 

17-11-21 30-11-21 14 25,91 1,94 0,06 $180.890,36 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $404.512,65 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $408.682,44 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $381.129,77 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $425.477,89 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $423.304,36 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $450.907,82 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $449.916,57 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $482.629,58 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $501.176,21 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $509.622,40 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $548.228,95 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $552.345,81 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $606.039,29 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $628.464,85 
01-02-23 08-02-23 8 45,27 3,16 0,11 $168.568,64 

    
Total 

intereses 
mora 

$7.121.897,61 

 
 
CAPITAL                $20.000.000,oo 
INTERESES DE PLAZO       $3.301.136,21 
INTERESES DE MORA CORTE 8/ABR/19          $24.333.180,65 
INTERESES MORA CORTE 16/NOV/21          $12.943.157,34 
INTERESES MORA CORTE 08/FEB/23          $7.121.897,61 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO         $67.699.371,81 
 
En los anteriores términos el Despacho APRUEBA la actualización de la 
liquidación del crédito correspondiente. 
 



Del avalúo presentado por la parte demandante (archivos 27 y 28) se corre 
traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días.  
 
Ahora bien, como quiera que el término señalado en el inciso anterior se 
cumplirá con posterioridad a la fecha fijada mediante proveído del 23 de 
noviembre de 2022 para llevar a cabo el remate del inmueble perseguido en 
esta acción, aunado a que la parte demandante debe realizar la publicación 
a que se refiere el art. 450 del C. G. del P. (la cual debe contener el valor del 
avalúo) mínimo diez (10) días antes de la fecha fijada para la diligencia, se 
reprograma el remate para el 16 de marzo de la presente anualidad a las 
9:00 am. 
 
Así pues, por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
segundo del auto del 23 de noviembre de 2022 y, en general, adelántense 
las gestiones respectivas y a su cargo para procurar la realización de la 
señalada diligencia en la fecha establecida.  
 
Vencido el término de traslado del avalúo, la parte demandante proceda a 
realizar la publicación a que se refiere el art. 450 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2020 00881 00 
 
No se tendrán en cuenta los citatorios y avisos enviados a los demandados, 
toda vez que se indicó erróneamente la dirección física de esta sede judicial 
– Carrera 10 No. 14 – 30 piso 7, siendo la correcta Carrera 10 No. 14 – 30 
piso 6.  
 
Por lo anterior, se requiere al ejecutante para que intente nuevamente y en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago a los 
demandados.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 011 2014 00809 00 
 
En atención al escrito aportado, y como quiera que se dio cumplimiento a lo 
previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder 
presentada por la abogada SARA MARLEN MOLINA G. quien fungió como 
apoderada de la parte demandante. 
 
Ahora bien, se reconoce personería a la abogada DORA A. SÁNCHEZ S., 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido (archivo 36, C.1- expediente digital). 

De otro lado, en atención al escrito de sustitución que antecede y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener al abogado FERNEY 
RÍOS TÉLLEZ como apoderado sustituto de la demandada Martha Yolanda 
Baquero Carrascal, en los términos y para los fines del memorial que 
precede (archivo 33, C.1- expediente digital). 
 
En cuanto al documento obrante en el archivo 35 del C. 1 del expediente 
digital, se requiere al extremo actor para que aclare si este corresponde a la 
actualización de la liquidación del crédito o a una certificación de la deuda 
actualizada. En cualquier caso, deberá tenerse en cuenta lo decidido dentro 
del presente asunto en proveídos anteriores sobre el crédito adeudado por 
los demandados, especialmente lo dispuesto en autos del 7 de noviembre de 
2018 y del 8 de febrero de 2022. En tal sentido, nótese que el señalado 
documento no armoniza con las decisiones y actuaciones previas 
adelantadas en este proceso. Por lo anterior, se deja sin efecto el traslado 
que de dicho documento se corrió por secretaría, pues como ya se dijo, no 
es claro el propósito con el cual fue aportado, dado que no coincide con la 
realidad del presente asunto.  
 
Por último, del avalúo presentado por la parte demandante (archivos 41 y 
42, C.1- expediente digital), se corre traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días. 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 9 de febrero de 2023 
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